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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2415

Corrientes, 04 de Septiembre de 2015.

RESOLUCION 
N° 2129: Establece para los agentes municipales dependientes de la Dirección 
General de Electrotecnia, que se asignen las funciones de Jefes de Turno o 
Responsables de Cuadrillas, el Adicional «Condiciones Especiales de Servicio».

DISPOSICION
N° 1100: Autoriza la Transferencia por la suma de $ 500.00 (PESOS QUINIENTOS 
MIL) desde la cuenta N° 599720771 del Banco Galicia,  a la cuenta N° 2210086344 
del Banco de la Nación Argentina.

RESOLUCIONES ABREVIADAS
N° 2125: Aprueba la rendición N°6 del Fondo Permanente para la Intendencia.
N° 2126: Rectifica el Anexo II de la Resolución N° 1845 del 30 de Julio de 2015.
N° 2127: Deja sin efecto la contratación autorizada por Resolución N° 1973/15.
N° 2128: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Dra. 
Ethel Elizabeth Presentado.

DISPOSICIONES ABREVIADAS

VICEINTENDENCIA 
N° 373: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma TEXTIL MIA 
SRL.

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL
N° 379: Aprueba el trámite de Contratación Directa de servicio de refrigerio, a favor 
de la firma Gómez Rebeca Jerusalén.
N° 380: Rectifica el Art. 4 de la Disposición N° 348 de fecha 10/08/15.

SECRETARIA DE AMBIENTE
N° 326: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma comercial NUÑEZ 
DE JESUS JUAN FRANCISCO.
N° 327: Aprobar y reponer la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente, a favor de 
Félix María Pacayut.
N° 328: Aprobar y reponer la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente, a favor de 

DISPONE:

 Artículo 1:  Autorizar  la 

Transferencia por la suma de $ 500.000 

(PESOS QUINIENTOS MIL) desde la 

cuenta N° 599720771 del Banco Galicia 

a la cuenta N° 2210086344 del Banco de 

la Nación Argentina, por lo expuesto en 

los Considerandos.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 

la presente erogación dentro de las 

disposiciones que establece la Ley de 

Administración Financiera y de los 

Sistemas de Control, Contrataciones y 

Administración de los Bines del Sector 

Público N° 5571- Art. 76- y Resolución 

N° 56/13.

 Artículo 3: Dar intervención a 

la Dirección General de Tesorería.

 Art ícu lo  4 :  Reg í s t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Cr. Rodrigo Martín Morilla

SECRETARIO DE ECONOMIA Y 

FINANZAS

Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Infraestructuras, a favor de la firma «Luís Ariel Sanabria»
N° 0458/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Fiat Omar Jorge» 
N° 0460/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Matilde María Alejandra Toledo» 
N° 0461/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Morales R. Lelia» 
N° 0462/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de «Medail Celso Roberto» 
N° 0463/15 Aprueba la rendición y autoriza la reposición N° 04 de la Caja Chica de 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat de la Secretaría de Infraestructuras.

 
 
 

            
RESOLUCION N° 2129
Corrientes, 03 de Septiembre de 2015

VISTO:

 La Resolución N° 517 dictada 
por el Departamento Ejecutivo Municipal 
el 17 de marzo de 2015; y

CONSIDERANDO:

 Que, a través de ella se crea el 
Adicional «Condiciones Especiales de 
Servicio» para el personal municipal 
que cumplen funciones técnicas en la 
Dirección General de Electrotecnia 
dependiente de la Secretaría de 
Infraestructura cumplimiento una 
jornada laboral especial.

 Que, en dicha área de trabajo 
municipal desarrollan su actividad 
agentes a los que se les han asignado 
funciones específicas y diferenciadas, 
de mayor disponibilidad administrativa 
y funcional como son los que tienen a 
su cargo los turnos y las cuadrillas de 
trabajo respectivas.

 Q u e ,  e n  v i r t u d  d e  l o s 
fundamentos esgrimidos y en uso de las 
facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el 
presente actor administrativo.
           

  POR ELLO
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Establecer, a partir 

del 01 de septiembre de 2015, que para 

los agentes municipales dependientes de 

la Dirección General de Electrotecnia 

a los que se asignen las funciones 

de Jefes de Turno o Responsables de 

Cuadrillas, el Adicional «Condiciones 

Especiales de Servicio» creado por 

Resolución N° 517/15 será de un 70% y 

60 respectivamente, calculado sobre la 

asignación de la clase en que revista el 

agente.

 Artículo 2: Dar intervención a 

la Dirección General de Personal y a la 

Dirección General de Liquidaciones de 

Sueldos a los efectos de su toma de razón.

 Art ículo  3:  La  presente 

Resolución será debidamente refrendada 

por la Señora Secretaria de Coordinación 

General de la Municipalidad, y el Señor 

Secretario de Recursos Humanos y de 

Relaciones Laborales.

 Ar t í cu lo  4 :  Reg í s t r e se , 

publíquese, cúmplase y archívese.                                  
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Colombo Hugo Sebastián.
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
N° 394/15 Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «LA 
LLAVE DEL CHACO S.H.»
N°395/15 Adjudica la compra a favor de «SAGITARIO C&A» de Anabel D. Acosta.

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
N°1108/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 375/15 y adjudica la compra a favor 
de la firma BRUNEL ELECTRICIDAD S.A.
N° 1110/15 Aprueba la contratación en forma directa a favor de BILLORDO 
ELVIRA BEATRIZ. 
N° 1116/15 Modifica los Artículos 1° y 4° de la Disposición N° 1033/15.
N° 1117/15 Autoriza el pago de 1(uno) día de viáticos, movilidad a favor del 
Secretario de Transporte y Tránsito, Señor LARREA GUSTAVO ADOLFO.
N° 1118/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 378/2015, y adjudica la compra a 
favor de la firma ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI.
N° 1119/15 Adjudica la Compra en forma directa a favor de la firma CERAMICA 
NORTE S.A.
N° 1120/15 Adjudica la Compra en forma directa a favor de la firma BRUNEL 
ELECTRICIDAD S.A.
N° 1121/15 Adjudica la Compra en forma directa a favor de la firma FORTUNATO 
VALENTINA MARIA SALOME.
N° 1122/15 Adjudica la Compra en forma directa a favor de la firma 
FORMICHELLI VICTOR ARMANDO.
N° 1123/15 Aprueba la rendición N° 17 del Fondo Permanente de la Secretaría de 
Desarrollo Comunitario.
N° 1124/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 379/2015, y adjudica la compra a 
favor de las firmas HIDROMAT S.R.L. y FALCON JUAN CARLOS.
N° 1125/15 Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma «CERAMICA 
NORTE S.A.»
N° 1126/15 Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma FALCON 
JUAN CARLOS.
N° 1127/15 Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma CHAMACO 
S.A.C.I.F.I.A.F.
N° 1128/15 Aprueba el Concurso de Precios N° 376/2015, y adjudica la compra a 
favor de la firma ALARCON LUIS RODOLFO.
N° 1129/15 Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma RAMIREZ 
ENRIQUE GASPAR.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS
N° 0456/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 
Infraestructuras, a favor de la firma «Griselda Beatriz Vallejos».
N° 0457/15 Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de 

Roberto Fabián Ríos

INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Irma del Rosario Pacayut

SECRETARIA DE 

COORDINACION

GENERAL

Municipalidad de la Ciudad de  

Corrientes

Pedro Ramón Lugo

SECRETARIO DE RECURSOS 

HUMANOS

Y RELACIONES LABORALES

DISPOSICION S.E.Y F. N° 1100

Corrientes, 27 de Agosto de 2015

VISTO:

La Resolución N° 56, de fecha 18 de 

diciembre de 2013;

CONSIDERANDO:

 Que, la Resolución N° 56/13, se 

instituye el Sistema de Fondo Unificado 

o de caja Única de la Administración, de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 

5571 y sus reglamentaciones.

 Que, el Art.76, de la Ley N° 

5571.

 Que, mediante éste instrumento 

se puede mantener una parte de los 

recursos depositados en el fondo 

unificado como recursos inmediatamente 

disponibles y con el resto, desarrollar 

una política combinada de inversión 

financiera y cobertura de la deuda pública 

de corto plazo.

 Que, se torna imprescindible 

realizar una Transferencia por la suma de $ 

500.000 desde la cuenta N° 599720771 el 

Banco Galicia a la cuenta N° 2210086344 

del Banco de la Nación Argentina.

 Que, el Secretario de Economía 

y Finanzas, posee la facultad para el 

dictado de la presente norma.

  POR ELLO

EL SEÑOR SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS


